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retorcido, de color encarnado, con banda central de papel ad
bérida, de v'einte centímetros de ancho, para la fabricación 
de sacos de malla de papel retorcido, con destino a la expor
tación ; 

Considerando razonables los motivos alegados por el peti
cionario, y a la vista de los precedentes que existen en este 
Departamento' de peticiones símilares a la que se estudia. 

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Se modifica el Decreto número mil cuatrocientos cuarenta y 
uno/mil novecientos sesenta y siete, de uno de junio. por el que 
se concedió a la firma «Bemis Rigot Espafiola, S. A.», de Valen
cia, el régimen de admisión temporal para la importación de 
papel para la fabricación de sacos de malla con destino a la 
expor.,ación, cuyo artículo primero quedará redactado como 
sigue : 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Bemis Rigot Espa
fiola, S. A.», de Valencia, el régímen de admisión temporal para 
la importación de un millón seiscientos doce mil metros lineales 
de tejido de papel retorcido, color encarnado, con banda cen
tral de papel adl:erida, de veinte centímetros de ancho, para 
su ulterior ímpresión para la fabricación de sacos de malla de 
papel retorcido, oue, bien vacíos o conteniendO productos hor· 
tícolas. principalmente cebollas, serán destinados a la expor
tación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2812/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se concede a la firma «Industrias Cel, S. A.», 
el régimen de admisión temporal para la importa
ción de aminoplastos para la fabricación de mesas 
de cocina con destino a la exportación. 

La firma «Industrias Cel, S. A.», soUcita el régímen de ad
misión temporal para la ' ímportación deaminoplastos (estra
tificados en planchas) para la fabricación de mesas de cocina 
con destino a la exportación. 

La operación se considera beneficiosa para la economía na
cional, y en la tramitación del expediente se han cumplido los 
requisitos previstos en la Ley de catorce de abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho, su REglamento de dieciséis de agosto 
de mil novecientos treinta y Decreto-ley de treinta de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis y demás disposiCiones com
plementarias regUladoras del régímen de admisión temporal. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo prímero.-Seconcede a la firma «Industrias Cel, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, calle Barcelona, 
sin número, Gavá, el régímen de admisión temporal para la 
importación de aminoplastos (estratificados en planchas), como 
primera materia para la fabricación de mesas de cocina con 
destino a la exportación. 

Artículo segundo.-Los paises de origen de la mercancia im
pótta.da serán aquellos cuyas relaciones comerciales con Espafia 
sean normales. Los paises de ' destino de las exportaciones serán 
aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Comercio Exterior, dentro de este régimen, 
autorizar e~portaciones a los demás países en aquellos casos en 
que así lo estime oportuno. 

Artículo tercero.-Las ímportaciones se realizarán por la 
Aduana de La Sagrera (Barcelona) y las exportaciones por las 
de Port-Bou, La Junquera y Barcelona. 

Articulo cuart.o.-La transformación industrial se verificará 
en los locales propios de la Entidad solicitante sitos en Gavá 
(Barcelona), calle Barcelona, sin número. . 

Artí~ulo quinto.-A efectos contables se establece que por 
cada- mesa exportada se dat~;,rá en la cuenta de admisión tem
póral uno con setenta metros ' cuadrados, si la mesa es de cien 
por ochenta centímetros, y uno con cero cinco metros cuadra. 
dos, si la mesa es de ochenta por sesenta centímetros. El grosor 
de las planchas incorporadas a las mesas exportadas habrá de 
ser el mismo de las planchas ímportadas con cargo a esta cuenta. 

Se consideran mermas el cinco por ciento de la materia prima 
importada. No existen subprodUCtos aprovechables. 

Articulo sexto.-El saldo máximo de la cuenta serll de ca
torce mil metros cuadrados de aminoplastos (estratificádos en 
pl!úlchas). 

Articulo séptimo.-La mercancía importada en régimen de 
admisión tempora! y el artículo transformado que se exporte que
dará n sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para la 
aplicación y desarrollo de este régimen. 

ArtícUlo octavo.-El concesionario prestará garantia suficiente, 
a jUicio de la Administ ración, para responder del pago de los 
derechos arancelarios de la mercancía que importe, asi como 
de las mUltas y sanciones que sobre el régimen de admisión tem
poral están previStos en las disposiciones vigentes. 

Articulo noveno.-El pla7,o para realizar las importaciones 
será de dos afias, a part ir de la publicaCión de este Decreto eh 
el <<Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán reali
zarse en el plazo máxímo de un año, contado a partir de la 
fecha de las :mportaciones respectivas. 

Art iculo décimo.-Las operacicnes de import ación y exporta.
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a S'lll ~rminos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comerdo Exterior a los efectos que a la misma compe
ten. En los correspondientes documentos se hará constar que 
aquéllas se dsarrollan bajo el régimen de admisión temporal y 
la fecha del presente Decreto. 

Articulo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal se 
regirá, en todo lo que no est á especia.lmente diSptUesto en el pre_ 
sente Decreto, por las disposiciones generales sobre la materia 
y, en particular, por el Reglamento aprobado por Decreto de 
dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el Decreto
ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Articulo duodécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y por el 
de Comercio se dictarán las normas adecuadas para la práctica 
de los servicios correspondientes, en sus aspectos económico y 
fiscal. Sobre el aspecto fiscal se aplicará esp,ecialmente la Orden 
del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2813/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se concede a la f irma «Manufex, S . A.», de Va.
lencia . el régimen de repOSición con franquicia 
arancelaria para la importación de tejido popertn 
por exportaciones de camisas para caballero pre
viamente realizadas. 

La Ley regUladora del régímen de reposición con franquicia 
ara.ncelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone, que en orden al fomento de las exporta
ciones puee.e a:utorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias pat'a 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, <<Maun!ex, 
Socieda.a Anóníma», ha solicitado el régimen de reposición con 
franqUicia arancelaria para la importación de tejido de popelin 
(sesenta y cinco por ciento poliéster y treinta y cinco por ciento 
algodón) por exportaciones previamente reaJizadas de camiSas 
para caballero, 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas provisionales para: su aplicaciÓIl 
de quinoe de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se ha:n 
cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta ' eel Ministro de Comercio y preVia 
delil:leTación del Consejo de Ministros en sU reunión del dia diez 
de noviembre de mil novecientos sesenta Y siete. 

DISPONGO : 

, ArtícUlo primero.--Be concede a la firma <<iMa:nufex, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Valencia, J á tiva, qUince-<¡uinto, la 
importación con franquicia arancelaria de tejido popelín (sesen
ta y cinco por ciento poliéster y treinta y cinco por ciento 
rugodón) , ee ciento doce a ciento catorce centímetros de ancho, 
como repolSición de las cantidades de estas materias primas em
pleadas en la conf~ción de camisas para caballero; previamente 
exportadas. . 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece qUe por 
cada cien camisas para civballero exportad,as podrán importarse 
con franquicia arancelaria ciento ochenta metros lineales, 
cua:ndo el ancho del tejido sea ciento trece centímetros; ciento 
ochenta y un metros lineales, cuando el ancho sea ciento 
doce centímetros, y ciento setenta y ocho metros lineales, cuan
do el ancho sea ciento catorce centímetros. 

No existen mermas. 
Se consideran subproductos el dos por ciento d.e la materia. 

prima importada, que adeudará los derechos arancelarios que les 
corresponda por la partida arancelaria sesenta y tres punto 
cero dos conforme a las normas de vailoración vigentes. 


